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Expte. N? 6.160/83
VISTO:

Que el Decreto N? 720 del Poder Ejecutivo Nacional del 29 de
Marzo del corriente año, aprueba.el Estatuto de esta Universidad; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 5? del mismo establece que esta Casa adopta /

para su organizaci6n académica el .sistema de Facultades;
Que la transformaci6n de la organizaci6n Departamental a la /

de Facultades, hace necesaria la reubicaci6n de la planta del personal docen-
te que atiende el dictado de asignaturas en el ámbito de las Facultades de Hu
manidades y de Ciencias Econ6micas, Jurídicas y Sociales; -

Que a Fs. 2 obra un acta mediante la cual los Decanos de las
Facultades involucradas acuerdan la transferencia de docentes y cátedras;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Transferir a partir de la fecha de la Facultad de Humanidades a
la Facultad de Ciencias Econ6micas, Jurídicas y Sociales el cargo de profesor
asociado con dedicaci6n semiexclusiva de la materia FUENTES DE PRODUCCION,que
ocupa la Prof. Inés SAIZ IRUN.

ARTICULO 2°._ Dejar aclarado que continuarán perteneciendo a la Facultad de /
Humanidades los profesores que dictan las siguientes asignaturas en la Facul-
tad de Ciencias Econ6micas, Jurídicas y Sociales:

- INTRODUCCION A LA PROBLEMATICA FILOSOFICA DE LAS CIENCIAS ECONOMICAS y SO-
CIALES, del ler. año de la carrera de Contador Público Nacional.

- HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES POLITICAS y ECONOMICAS ARGENTINAS, del 2do. /
año de la carrera de Contador Público Nacional.
METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA, del ler. año de la carrera de
Técnico Universitario en Administraci6n Pública.

ARTICULO 3°._ Establecer que la programaci6n de las asignaturas mencionadas /
precedentemente, para el presente período lectivo, se hará de acuerdo a lo pr~
visto, mediante una relaci6n académica directa entre ambas Facultades.
ARTICULO 4°._ Disponer que si la programaci6n de las actividades académicas /
para el período 1984 de la Facultad de Ciencias Econ6micas, Jurídicas y Soci~
les, requiere la continuidad de los servicios de las asignaturas referidas en
el artículo 2~, la Facultad de Humanidades mantendrá la afectaci6n de sus do-
centes en las.cátedras que fuere necesario.

r-~~~ARTICULO 5°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma /
e raz6n y.demás efectos.-
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